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¿Patentar o  
registrar?

En la propiedad intelectual existen diferentes
formas de protección, según el tipo de creación:
• Inventos o nuevas tecnologías(solucionan

problemas técnicos)
Se patentan

• Marcas y signos distintivos (nombres,
logotipos, lemas)

Se registran
• Obras creativas (libros, música, arte,

software)
Se registran

No todo se patenta. Cada creación tiene
su forma correcta de protección.



DERECHOS DE 
AUTOR



¿POR QUÉ EL 

ESTADO 

PROTEGE LA 

PROPIEDAD 

INTELECTUAL

? 

- Hoy en día, los bienes intangibles 

vienen cobrando gran importancia 

en una economía moderna y 

globalizada. 

- La riqueza no sólo se basa en 

productos tangibles y contables. 

- Hoy son los intangibles los que 

impulsan el desarrollo y los que 

proyectan la sociedad humana hacia 

un futuro distinto.



NO SON 

AUTORES

- Los animales. 

- Las empresas o 

instituciones.

- Las máquinas.

Fuente: https://www.cnet.com/es/como-se-
hace/google-ar-animales-3d/
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SUJETO DE 

PROTECCIÓN AUTOR:

SER HUMANO

QUE CREA LA 

OBRA



EJEMPLOS DE 
OBRAS PROTEGIDAS

OBRAS LITERARIAS 

OBRAS MUSICALES, 

SOFTWARE, OBRAS 

AUDIOVISUALES, OBRAS 

ARTÍSTICAS, ETC.



REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
OBRAS ARTÍSTICAS:

REQUISITOS:

PLAZO DE EVALUACIÓN:
120 días hábiles.

S/238.10 (Presencial)

S/ 90.10 (Virtual)

• Ejemplar de la obra
• Formato
• Autorización
• Voucher

Arancel Presencial: 203000711

Arancel Virtual: 203000715
*NOTA: Los pagos virtuales solo aplican para personas

naturales y mayores de edad.

En caso sean menores de edad y personas jurídicas

solo podrán realizar los pagos de manera

presencial.





PROPIEDAD 
INDUSTRIAL



REGISTRO DE 

MARCA



¿QUÉ ES UNA 
MARCA?

Es un signo 
distintivo que sirve 

para identificar y 
diferenciar 

productos y 
servicios en el 

mercado.



Es un activo  
intangible valioso.

Genera identidad y 
diferenciación.

Es un signo 
distintivo.

Agrega un valor 
económico

Reputación y 
fidelización.

Las marcas deben 
cautivar.

¿QUÉ ES UNA 
MARCA?



TIPOS DE 

MARCA

• Marca denominativa

ADIDAS
• Marca denominativa 

con Grafía especial

• Marca figurativa

• Marca mixta • Marca Tridimensional



RIESGOS DE NO 

PROTEGER UNA 

MARCA
RIESGOS

CUALQUIERA PUEDE 

USAR

PERDIDA DE 

CLIENTELA

PERDIDA DE 

INVERSIONES

PUEDE SER 

DENUNCIADO

PRELACIÓN



BENEFICIOS QUE 

OTORGA EL 

REGISTRO

EXCLUSIVIDAD

PROTECCIÓN

ACTIVO MÁS 

VALIOSO

COMERCIALIZACIÓN

TRASMITE 

MENSAJE

BENEFICIOS



PROCEDIMIENTO DEL 

REGISTRO DE MARCA







BUSQUEDA DE 

ANTECEDENTES



EXAMEN DE 

VIABILIDAD

(Previo pago de 

la tasa de 

registro de 

marca)



1.- PAGO DE 

TASA 

ADMINISTRATIVA 

DE S/ 534.90 

soles

S/ 
534.90

S/ 534.90
S/ 401.24



REQUISITOS PARA 
MYPES



2.-

PRESENTACIÓN 

DE LA 

SOLICITUD



4. En caso el 

registro lo 

solicitara una 

persona 

jurídica 

adjuntar el 

certificado de 

vigencia de 

poder.

3. Presentar 
el Facsímil o 
logotipo de 
la marca a 
registrar en 

tres 
ejemplares 

en un 
tamaño de 
7cmx7cm.



RESOLUCIÓN Y 

CERTIFICADO 
DE REGISTRO

❖ Notificación con firma digital al 

correo electrónico consignado en la 

solicitud.

❖ Plazo de vigencia (duración) es de 10 

años y es renovable.



LIBRO DE RECLAMACIONES



¿Cuáles son los beneficios del libro 
de reclamaciones como proveedor?



El Aviso del Libro de Reclamaciones 
El Aviso del Libro de Reclamaciones (LR) es el letrero físico o
aviso virtual que los proveedores tienen la obligación de colocar
en sus establecimientos comerciales y/o cuando corresponda en
medios virtuales, en un lugar visible y fácilmente accesible al
público, con la finalidad de que los consumidores sepan de la
posibilidad de registrar una queja o reclamo.

Aviso del LR de naturaleza física Aviso del LR de naturaleza virtual



El Libro de Reclamaciones 
El Libro de Reclamaciones (LR) es una herramienta que permite a
un consumidor registrar quejas o reclamos surgidos tras la
compra de un producto o la adquisición de servicios ofrecidos
por un proveedor, en un determinado establecimiento comercial
abierto al público.

Es obligatorio para los proveedores debidamente identificados
(RUC) que desarrollen sus actividades económicas a nivel
nacional.

LR de naturaleza física LR de naturaleza virtual



Un consumidor puede pedir el LR cada vez que
lo considere; y, en ese momento, el proveedor
puede ofrecerle una solución. Asimismo, si el
primero queda conforme con la solución
brindada, se dejará constancia de ello en la
misma HR, con la firma de ambos; y, así se
cerrará el problema, sin necesidad de presentar
denuncias o reclamos.

Procedimiento

Para soluciones ofrecidas de manera presencial:

“ACUERDO ACEPTADO PARA SOLUCIONAR EL RECLAMO” 

u otra frase equivalente conformidad; y, en esta misma 

sección, consignar la firma del consumidor



El proveedor tiene un plazo de 
quince (15) días hábiles 

improrrogables para brindar una 
respuesta al reclamo o a la queja 

del consumidor, mediante una 
comunicación escrita (vía carta 

y/o correo electrónico). 

Procedimiento

Para soluciones ofrecidas de manera no presencial:

El proveedor puede remitir su ofrecimiento vía correo electrónico o emplear cualquier otro medio que permita dejar constancia

documental de su propuesta. En estos supuestos, se requiere la respuesta del consumidor mediante la cual acepte

expresamente el ofrecimiento del proveedor, con la indicación “ACUERDO ACEPTADO PARA SOLUCIONAR EL RECLAMO” u

otra frase equivalente. La respuesta del consumidor puede ser enviada por correo electrónico o cualquier otro medio que

permita dejar constancia documental de su aceptación.



GRACIAS

www.gob.pe/Indecopi
Síguenos en: Indecopi Oficial

CELULARES INDECOPI PUNO (Llamadas y Whatsapp)
Consultas de Marcas, Derechos de Autor y Patentes: 945767740

Consultas de Reclamos y denuncias: 944812179
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